
 

 

  ETICA Y NEGLIGENCIA DE PUBLICACIÓN.  
ETHICS AND PUBLICATION NEGLIGENCE. 

 

Del Editor y el Consejo Editorial 
 

• La ética y revisión de negligencia es obliga- 

torio. 

• Es responsable de garantizar que en esta 

revista se publiquen artículos científicos inédi- 

tos, es decir, que no han sido publicados total 

ni parcialmente previamente en otras revistas. 

• En casos excepcionales se pueden publicar 

artículos de sumo interés, que hayan sido pu- 

blicados por otras revistas, siempre y cuando 

se presente autorización escrita de los edito- 

res de la revista. 

• En caso que el artículo haya sido publica- do 

parcialmente en otra revista, el autor debe ha- 

cerlo saber en su solicitud y el Consejo Edito- 

rial decidirá si se pública. 

• Una vez solicitada la publicación por escri- 

to de un artículo en esta revista, no podrá ser 

enviado para su publicación a otra revista, a 

menos que por escrito se le haya informado 

que no será publicado. 

• Se asegurará de la integridad de los artículos 

aqui publicados, si hay sospecha o un artículo 

fraudulento se investigará y si se comprueba 

será retirado. 

• Se utilizarán programas para detectar plagio 

y de comprobarse se le comunicará a la insti- 

tución u organismo descrito por el autor. 

 
AUTORIA: 

Se considera autor: persona que ha trabajado 

sustancialmente en la investigación y elabora- 

ción del manuscrito, debe cumplir con TODOS 

los criterios: haber contribuidos desde la con- 

cepción de la idea de investigación, analísis e 

interpretación de datos, redacción del artículo 

y/o revisión crítica de su contenido, aproba- 

ción final de la version que se publicará, ser 

responsable de todos los aspectos de la obra 

y poder contestar a cualquier interrogante for- 

mulada respecto a su artículo. 

Realizará las correcciones sugeridas por el 

par externo. 

 
Declarar por escrito autenticidad de los datos. 

 
Declaración de que no hay conflictos de ínte- 

res, en caso de que existan solicitamos sean 

resueltos antes de solicitar publicación. 

 
Si una persona no cumple con todos los crite- 

rios, no podrá figurar como autor o coautor, en 

este caso podrá ir en el apartado de agradeci- 

mientos. 

 
En caso de que se haya contado con una fuen- 

te de financiación, se debe incluir los nombres 

de los patrocinadores, junto con la explicación 

de la función de cada uno. 

 
ARBITRAJE POR PARES: 

• Todos los artículos están sujeto a revisión 

por pares , el cual consiste en que el Consejo 

Editorial enviará los artículos a expertos en el 

tema, quienes lo revisarán de forma anónima, 

para mejorar la calidad del manuscrito. Los 

revisores tendrán un máximo de dos semanas 

para devolver el artículo al Consejo Editorial. 

El resultado de la revisión por pares es a doble 

ciego y puede ser: 

 
• Aprobar la publicación sin modificaciones. 

• Aprobar la publicación, luego de revisiones 

menores sugeridas. 

• Necesita ser revisado para incluir las suge- 

rencias hechas y someter nuevamente a con- 

sideración del Consejo Editorial. 
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